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La Superintendencia de Seguridad 3ecia_, en use e.e sus faeiil

di y atribuciones de centrol y fiscalización d? las I.isti¿u; iones de Pre

ián y de Yagurés de Accidentes dii Trabajo, h?. re?reseitt-dc, en numerosas

Bienes, por medio de Circulares, informes, of icios, e¿c, la cora /emienda

SMtener al día el movimiento de las cuentas corrientes 'jan 3arias y abi

jen silo que éstas se sobregiaen.

»emáo está manifestar a UD. la obligación da establecer co-

wrna el mantener un centrol riguroso y diario de codas las cuentas co-

ntas bancarias y me.asualmente hacer ios ajustes correspondientes eon ia

respectivas ofieinas janearlas a fin de determinar lea saldos corree
-

lía.

Sírvase, en son,»ee .reacia, reiterar de inmediato las inssrue-

% pertinentes eon el objete de que se dá fiel eumpiiaiiento a las nor-

riascritas anteriorme it3.

Saluda acce. a UD.
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